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Idea matriz 

• Eliminar el beneficio de las AFP consistente en 
cobrar hasta un 20% de los intereses que  
devenguen las cotizaciones adeudadas a los 
trabajadores. En este sentido, el proyecto busca 
que sean de beneficio de la Administradora sólo 
las costas de cobranza, integrándose 
completamente los intereses a la cuenta de 
capitalización individual del afiliado. 



Contenido del Proyecto 

• El sistema previsional pasa por un momento 
crítico. Las pensiones que están recibiendo 
las personas que se están jubilando bajo el 
nuevo sistema de AFP no están viendo 
materializada la promesa de que iban a 
percibir un monto casi idéntico al que tenían 
en vida laboral activa. Todo lo contrario, las 
pensiones son bajísimas, y no alcanzan 
siquiera para poder dar dignidad a quien 
trabajó toda su vida y darle las garantías que 
su retiro sea en la tranquilidad de alcanzar a 
fin de mes con lo que le otorgue su 
jubilación. 
 

• La Encuesta de Opinión encargada por la 
denominada Comisión Bravo, muestra una 
imagen negativa de las AFP en la mayor 
parte de la población. En este sentido, un 
72% de las personas considera que “Solo un 
cambio total al sistema de AFP ayudaría a 
mejorar las pensiones”. Un 66% considera 
que “Las bajas pensiones son 
responsabilidad de las AFP”. El 60% está 
muy en desacuerdo con la expresión “Me da 
tranquilidad que las AFP administren los 
ahorros de pensión”. 

 



Contenido del Proyecto 

• Lo anterior obliga a adoptar todas las medidas 
necesarias para paliar el déficit en el monto de las 
pensiones. Una de las alternativas es que las cuentas 
de los afiliados crezcan a su vez, existiendo diversas 
ideas para ello, como por ejemplo, aumentar la 
cotización, que el Estado abra una cuenta a nombre 
de cada persona que nazca en el territorio de la 
República, entre otras. 

• Este proyecto va en esa idea, puesto que busca que 
los intereses que devengan las cotizaciones no 
pagadas vayan íntegramente a la cuenta del afiliado.  

 



Contenido del Proyecto 

De la cotización y del interés 

Empleador deduce las cotizaciones 
de las remuneraciones del 

trabajador y las paga a la AFP  

(Art. 19 DL 3.500)  

Plazo: dentro de los diez primeros 
días del mes siguiente a aquél en que 

se devengaron las remuneraciones 

Para cada día de atraso la deuda 
reajustada devengará un interés 

penal equivalente a la tasa de interés 
corriente […], aumentado en un 50% 

• Como toda deuda que no se paga, las 
cotizaciones adeudadas generan 
reajustes, intereses y costas, a lo que 
se suma la posibilidad de que se 
impongan multas y sanciones penales 
(como la apropiación indebida). 
 

• Hay varios proyectos que intentan 
modificar algunas de estas materias, 
como lo es el que se presenta a 
continuación 

 
• La normativa vigente, tiene varios 

mecanismos de protección de las 
cotizaciones, a fin de que se paguen 
en tiempo y forma, puesto que son la 
base del sistema previsional, sobre el 
cual, conforme al ahorro de cada 
persona, se pueda entregar una 
pensión al momento de que cumpla 
la edad legal para ello. 

 
 



Contenido del Proyecto 

Cotización adeudada 
= cobranza judicial 

por la AFP (ley 
17.322) 

AFP tiene derecho a: 

- Costas de cobranza 

- 20% de los intereses 
a pagar 

En la actualidad, cuando una 
cotización es adeudada, la 
AFP es la primera llamada a 
perseguir su cobro, pero la ley 
va más allá, y le otorga un 
beneficio, consistente en 
percibir hasta un 20% de los 
intereses que haya devengado 
dicha deuda previsional, lo 
que el proyecto pretende 
eliminar. De esta forma, ese 
20% pasaría a formar parte de 
la cuenta del afiliado. 



Algunos datos 

• La Superintendencia de 
Pensiones informó sobre el 
monto total percibido por las 
AFP por este concepto. 

• Dicho organismo de 
fiscalización, sólo pudo 
informar lo que arrojaban sus 
bases de datos desde el año 
2001. 

• El monto que a continuación 
se expresa se cuenta desde esa 
fecha, por lo que falta agregar 
a dicha cifra el período que 
media entre el año 1987-2001  



Algunos datos 



Algunos datos 

• Desde el año 2001 a la fecha del Oficio las AFP 
han percibido $26.000.000.000 por este 
concepto.  

 

• Según se puede observar, cada año el monto va 
aumentando. Así, el año 2001 las AFP 
percibieron $691.367.000.-, el año 2010 
$1.765.867.000.-, y al año 2015 la cifra ya 
alcanzaba $3.693.114.000.- 

 



El caso particular de la Universidad del 

Mar 
• La Superintendencia de 

Insolvencia y 
Reemprendimiento informó a la 
Cámara de Diputados sobre la 
situación particular de la 
Universidad del Mar. Este caso 
inspiró la moción 
parlamentaria. 

 

• Como se puede observar, las 
AFP percibieron $151.686.723, 
que pudieron integrar las 
cuentas individuales de los 
afiliados, pero fueron a 
incrementar el patrimonio de 
éstas. 

 



Ideas fuerza 
• Los intereses que devengan las pensiones, no son cualquiera. Están aumentados 

en un 50%. Hay una sanción por su no pago. De esta manera, los intereses son 
bastante altos y tienen por objeto compensar a los afiliados por el no pago de sus 
cotizaciones y no afectar su futura pensión. ¿Tiene efecto este 50% adicional, si ya 
un 20% se lo toma la AFP? 
 

• Las AFP actualmente pueden cobrar las costas de cobranza judicial para perseguir 
el cobro de las cotizaciones adeudadas. ¿Cuál es la justificación de este 20%? 
 

• El sistema de capitalización individual les asegura a las AFP la cotización 
obligatoria, y por lo pronto, por tal razón, deben a su vez proceder a su cobro 
cuando los empleadores no lo hagan, disponiendo a su vez del apoyo de 
organismos del Estado, como la Dirección del Trabajo, la Superintendencia de 
Pensiones, la Superintendencia de Seguridad Social, y por lo pronto de los 
Tribunales de Justicia, creándose además Tribunales Especiales, como lo son los 
Tribunales de Cobranza Laboral y Previsional, para la substanciación de dichas 
causas. ¿Por qué darles otro incentivo? 
 

 



Ideas fuerza 

• A mayor abundamiento, las AFP cobran una retribución 
establecida sobre la base de comisiones, de cargo de los afiliados, 
por la administración de los depósitos convenidos, de las 
cotizaciones voluntarias y por la transferencia de depósitos 
convenidos y de ahorro previsional voluntario hacia las 
instituciones autorizadas que el afiliado haya seleccionado. Esta 
comisión se cobra mes a mes, y por tanto sería suficiente 
beneficio económico para este sistema. Supuestamente esta 
comisión cubre los  costos de administración ¿qué cubre el 20%? 
 

• Historia de la ley: el Decreto Ley 3.500 original NO contenía este 
beneficio. Fue agregado por una ley miscelánea (la ley 18.646 de 
1987), que introdujo numerosas modificaciones a dicho cuerpo 
legal. ¿por qué agregar el 20% si el diseño original del Decreto Ley 
3.500 no lo tiene? 
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